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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ, "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO , Y POR LA OTRA PARTE, DELTA CONSULTORS AVG , SA 
DE C.V ., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL ING. AENDER VARGAS GARCíA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES: 

FJARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR 

1. " CENTROGEO" AL : CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGr~AFíA y GEOMÁTICA "ING. JOI~cr: l. 
TAMAYO", A.C . 

2. "EL PROVEEDOR" A: DELTA CONSUL TORS AVG, S.A. DE C.v. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE JlIJQUISIC IONES ARRENDAM IENTOS Y SERViCIOS D:'[ ~l.C; TO f~ 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL : REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIC iONES, ARRENDAIVIIU, ros y 

SEIWICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. " LAS PARTES" CONJUNTAMENTE AL CE:: NTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DI­

INVESTIGACiÓN GEOESPACIAL , AC , Y DELTA CONSUL TORS AVG , SA DE CV 
6. " POBALlNES" A: LAS POLiTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS r..N MATERIA DI-' ADOLJ!SICION F':; 

ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVlS riGACIÓN EN GFOG!~A¡-:if\ y 
GEOMÁTICA "II'-JG . JORG E 1_ TAMAYO", AC , A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO l)i'.f~H,q:O Dí : 
ARTíCULO 1 DE " LA LEY". Así COMO El ARTíCULO 3 DE "EL REGLArIilENTO" 

D E C L tI R A C ION E S: 

1. DECLARA " CENTROGEO" POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. 

L2. 

1.3. 

QUE eS UNA ENTIDAD DE loA ADMINIS1 HAClém PÚBLICA FEDERAL. CONFOr~ME ,'4. LO DISl'UlS I O 
EN LOS ART icULOS 3° FRACCiÓN 11 Y 45 ÚL TIMO pÁHr~AFO DE LA LEY ORGÁNICA DE i A 
ADM INiSTRACiÓN PÚBLICA i· ED¡:: ;~AL . CONSTITUIDA BAJO l.i\ DENOM INACiÓN DE 'CE:NmO [}¡ c 

INVESTIGACiÓN CIENTiFICA, iI\!G . JOHGE L. TAMAYO", ASOCiACiÓN CIVIL . DE CONFO I~ IVllDAI) CO~; 
LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 . DE FEC HA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE ,;\ I·L. Df L 
LIC. ALFONSO ROMÁN . NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTR ITO FEDERAL . INSCRITA EN Fi RrGIS~ :W 
PLJBL.ICO Ol:: PERSON/\S MO I~AL. ES CIVIU: S oc. ~ A CIUD,\D DE rJ![:XICO, DISTRITO F f DL I~f\L .. ,Iv: ' 
FOLIO REAL. NO. 1958, EL DiA 24 DE JUNIO DE 198D, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO f' i::Dl:: I< / '1 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEIJCHACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979. SE I\ U I -O ¡ ~I / '_) 
LA F'AR"flCIP¡\C IÓN ESTATAL EN DICHA ASOCI!~C I ÓN . 

QUE CONFORMé AL TESTII\I!Of\! IO DE. r'HOrOCOLlZAC IÓN DEL ACTA DE ASAMBLFA. C:: ;;-~lc:¡V\ 1 
EXTRAOI<DIN/\DIA NUMU~O 11;"/ 456 DU. ;) It:CIOCHO Dé OCWE3RE DEL. DOS Iv1IL DI EC ~SIC t:. . . ' ,;.; I I 
LA FE Dr~ L. NOTARie EL L.le . IGN/\eIO soro f3or~_lr\ y ANDA, F: N EL.LA S[ f<.CALiZA [1. Ct', ;'Jibl :: UI> 
f)ENOrvll~,AC I ()N DE Lh SOCIEDI\I) 1\ C fC NTr~O DE INVESTIGACION EN CIENCII~S DE i NI-<)R I\~ AC I C}'4 
GFOI: SPACIM_. SE.GU IDA J) [ U\S PALA 3RI\S I\SOCIACIÓN CIVIL, ABHEVIATURA A C y U\ PI"i"CiFrVII\ 
DE SUS [ST¡\-rUTGS ~;'::Y; I /\ l ES , I~ S Uf'il\ ¡": ~JTlDAD LJi:: I_A ADMINISTRACiÓN PÚBI.ICA i' ''".m I<,\! 
CONFor~ME A l.O [j,SP,J[S ro [N [ 1 ,'IR riCUL.O 30 F I~l\CCIÓN 11 y 46 ÚLTIMO I~AHRN C i)~ : L/\ u ·', 
ORGÁNICA DE Lí\ J\DIv. INI3TRACIOr,! PÚi3LiCA FEDERAL. 

QU E Por~ ACUU, DO PUflLlCADO F":. ¡..J FL DIJ\f~!G or·:CII\L. DF LA FED EHACIÓN el_ 16 DE ¡\GUSTO Ui 
;1000. QUEDO ~ECONOC!DO COMO UN CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACiÓN. ATENTO ,\ • O 
ESTAtllf: CIDO f"N :.1\ LEY Di.- CIEN,:: f, y rlcr-~OlOGi¡\ 
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lA, QUE CON BASE EN EL ARTíC ULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TI ENE POR OBJETO ENTRE omos, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER y APOYAR A INSTITUCIONES PÚBLICAS 
O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGAC IONES RELACIONADAS 
CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA INVESTIGACiÓN 
CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA MODERNIZACiÓN DEL SECTOR 
PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y 
PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5, QUE EL LIC . OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FEC HA 12 DE 
JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6, QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN , INTEGRADA Al 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN . 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL .. 

1.7, QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
DELEGACiÓN TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

1.10. QUE ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICiÓN DE CUENTAS, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCiÓN 2008-2012 , PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACiÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTA ENTIDAD SE ENCUENTRA COMPROMETIDA A 
REALIZAR SUS OBJETIVOS Y ADMINISTRAR SUS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS CO N 
ESFUERZO, EFICIENCIA, EFICACIA Y PROBIDAD, ASí COMO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y EL 
ARRAIGO DE UNA CULTURA FRONTAL A LA CORRUPCiÓN , A EFECTO DE ELEVAR LA CONFIANZA 
DE LA SOCIEDAD EN LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. 

1.11. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROC ESO DE 
ADJUDICACiÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACC 
111 , 42 Y 47 DE "LA LEY". 

1.12. QUE ATENTO A LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
AFECTANDO A LA PARTIDA "35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO" 

1.12. QUE SE HA DESIGNADO AL MTRO. AMILCAR MORALES GAMAS, COMO RESPONSABLE DE • 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR", 

11. DECLARA " EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 

11 .1. QUE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 76,924 OTORGADA CON 
FECHA 7 DE MAYO DE 2011 ANTE LA FE DE EL LIC . LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDAR ES 

7. (l[ H 

(OnlOY No. 137 Col. Lomas de PadlC'rna l 4 í!110, Tla lpan, Ciudad de M exlco, rcl/I ax 7.61 52508 E·mall : .C!:L.l 0). l'nlr(lgt'u ,)I¡j 111 ... www.cenl rogt'o.ore n l) 
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TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 96 DEL ESTADO DE MÉXICO, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDO 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERC IO DE ESTA CAPITAL EN EL 
FOLIO ELECTRÓNICO MERCANTIL NÚMERO 6309-11 DE FECHS 23 DE FEB RERO DE 201 2. 

11.2. QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. AENDER VARGAS GARCíA EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QU IEN ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES CON 
EL TESTIMONIO NÚMERO 76,924 OTORGADA CON FECHA 7 DE MAYO DE 2011 ANTE LA FE: DE EL 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES TITULAR DE LA NOTARIA NÚM ERO 96 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR LO QUE CUENTA CON LAS FAC ULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, DISMINUIDAS O REVOCADAS 
EN FORMA ALGUNA 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUC iÓN Y 
CUMPLIM IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE AC UERDO A LOS REQU ERIMI ENTOS DE 
"CENTROGEO" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

1104. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOM ICILIO LEGAL EL 
UBICADO EN 31 , 173, SIN NÚMERO, CÓLONIA LAS AGUILAR, DEL MUNI CIPIO NEZAHUALCOYOLT, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 57900 CON CORREO ELÉCTRON ICO avargas@de l taco n sultürs.~<!". Y 
TELÉFONOS 55 - 5141-6400. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: DCA-110507-7F6. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMIS iÓN EN EL SERVICIO PÚBLI CO DE 
LA ADMINISTRAC iÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADM INI STRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y DE " LA LEY'" 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTEN IDOS EN LOS 
ARTICU LOS 50 Y 60 DE " LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICION ES APLICABLES QU E LE IMPI DAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORD ENAMIENTOS FEDERALES. 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACION ES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTAR IAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECípROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAM IENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON . " LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO" . 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGU IENTES 

Ca nto,! No l 37 Col. lomas de Padlerna 142 11 0 , Tlalpan, Cl ud;:¡ d eh:, Iv1CX ICO, Tel/f ax 2ólS7~08 [ -mal! : ,'!eg~'Jl~!' LI1(r,)!;r-'(J I}~ ~.I·" www .ccnlrogC'O.ore 11" 
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C L Á u s U L A s: 

PRIM ERA.- OBJETO DEL CONTRATO : 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR PARA EL " CENTRO GEO" SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO MAYOR Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CONMUTADOR AVAYA 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES LA CANTIDAD DE $170,929.3 3 (CI ENTO SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 33/100 M.N.), MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $27,348 .69 
(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 69/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE 
$198,278 .02 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.) MISMA 
QUE PAGARÁ " CENTROGEO" A "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS Y PROGRAMA 
DE PAGOS. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A " EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALE S, INSUMOS. 
SUELDOS, HONORARIOS, ORGAN IZACION , DIRECCION TECN ICA Y ADMINISTRATIVA; PRESTACION ES 
SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, As i COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO 
CONSECUE NCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCION POR 
NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO : 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁN."F)OR 
" CENTROGEO" PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR" Y 
CONFORME AL CALENDARIO DE PAGOS, QUE A CONTINUACION DE INDICA, PREVIO EL ENVio DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTER NET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS 
REQU ISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGU IENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLÁUSULA " EL PROVEEDOR" DEBERA 
ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO facturas@centrogeo.edu .mx (ARTiCULO 45 , FRACCION XIV DE "LA 
LEY" ). E-··· CALENDARIO DE PAGOS ---- ! 

JUL:-;IO-::-:::-_ _ _ · __ f_· AGOSTO I NOVI_E_~~~~ _ __ j 
$85 ,464 .66 __ $42,732.3 ? ________ $~2 ,7~ 2 . 33 j 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACION DEL ADQU ISICION DE l OS 
SERVICIOS, Y PRESENTACION DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (Cf-DI ) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE AC UERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, As i COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE " CENTROGEO" , ÉSTE P()D I~Á 
MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON " EL PROVEEDOR". LOS PAGOS SE 
REALI ZARÁN EN EL DOM ICILIO DE " CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CU ENTA 
QUE INDIQUE " EL PROVEEDOR". (ARTiCULOS 45 , FRACC ION XIV Y 51 DE " LA LEY" ). 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTER NET 
(CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO 
INCLUYENDO EL OFICIO DE ACEPTACION O SELLO QUE DE TESTIMON IO DE LA CON FORMIDAD DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR " CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO RES PONSAB LE': DE 

I 

i 
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PARA ADM INI STRAR Y VIGILAR EL CUMPLIM IENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR". 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERN ET (CFDI) DE " EL PROVEEDO R" O 
CUALQUI ER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITU IRÁ UNA RENUNCIA DE 
LOS DERECHOS DE " CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUI ERA DE LOS 
SERVICIOS, YA QUE " CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAr~ 1~ 01~ 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ " CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADM INISTRAR Y VIGILAR EL ADQUISICiÓN DE 
LOS SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE " CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE SER 
PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUI ENTES A LA FECHA DE PRESE NTACiÓN EN 
CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) ENTREGADO POR "EL 
PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEF ICIENCIAS, " CENTROGEO", DENTRO DE LOS 3 (TRES) DíAS 
HÁBILES SIGUI ENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A " EL PROVEEDOR" LAS DEFIC IENC IAS QU E 
DEBERÁ CORREGIR. EL PER IODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y 
HASTA QUE " EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS 
DEL ARTíCULO 51 DE " LA LEY" . (ARTíCULO 90 DE " EL REGLAMENTO") . 

LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE " CENTROGEO" , DEBERÁN ESTABLECER EL DOM ICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN I::L 
CAPíTU LO DE DEC LARACIONES DE L PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, EL CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE AP LICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, " CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS SERVICIOS, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR " EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES . (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCU LO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE " EL REGLAMENTO") . 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QU E " CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO DE LOS SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE HAYA 
INCURRIDO "E L PROVEEDOR", RESPECTO A LAS PARTIDAS O CO NCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO. EN CASO DE QUE DICHO INCUMPLI MIENTO LLEGARE AL (20%) VEINTE f)OR 
CIENTO DE LAS PARTI DAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, " CENTROGEO" PODRÁ CANCELAR 1 or AL 
O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O SERVICIO RE:SCINDI R 
ADM INISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL PROC EDIMI EN 10 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. 

QUINTA.- VIGENCIA y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

EL PRESENTE CONTRATO TENDRA UN VIGENCIA DEL 09 DE JULIO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019. 

" LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO " LAS PARTES" ; 
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B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUI BLES AL " CENTROG EO" . QU E: 
IMPIDAN EL CUMPLI MIENTO DE LAS OBLI GACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESC ISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, " CENTROGEO" 
ADVIERTA QUE LA RESC ISiÓN PUDIERA OCAS IONAR ALGÚ N DAÑO O AFECTAC iÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

O) EL PROCEDIMIENTO DE RESC ICIÓN ADMIN ISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCE DIMI ENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQ UÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
" CENTROGEO" HAYA DEC IDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VER IFICACiÓN DE QU E: 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONI BILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERC ICIO FISCAL VIGE NTE. 

SERÁ REQU ISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLI MIENTO DE LAS 
OBLI GACIONES DERIVADAS DE ESTE CO NTRATO, QUE " EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
" CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES 
SIGUI ENTES A LA FECHA EN QUE DEBiÓ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN. PARA LO CUAL. 
" CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCR ITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DiAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA REC IBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA. LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE " CENTROGEO" CONSIDERL: 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, " LAS PARTES" DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRA ro. 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENI O MODIFICATORIO CORRESPON DIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE " CENTROGEO" HAYA HEC HO DEL 
CONOCIMIENTO DE " EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUM PLIMI ENTO DE LA OBLI GAC iÓN, AP LI CANDO A " EL PROVEEDOR" LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QU E NO 
PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA 
SE DERIVE DE CASO FORTU ITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUI BLES A " CENTROG EO" . 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICAC iÓN DE LAS PENAS 
CONVENC IONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PR EVISTOS EN LOS 
INCISOS e) y O) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQ UER IRÁ DE SO LI CITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DIo 
" EL PROVEEDOR". 

i 
SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA 1 

" CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERM INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS .~L 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLEC IDAS EN EL ARTicULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 55 I3IS ," 
DE LA LEY Y EN TAL SUPUESTO, " CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A " EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTtN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE: 
CONFORM IDAD CON LO ESTABLEC IDO EN EL ARTicU LO 102 DEL REGLAMENTO. 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO " EL PROVEEDOR" , ESTE DEE3ERA 
REI NTEGRAR A " CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY 1) 1-

IN GRESOS DE LA FEDERAC iÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES . \ 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 81':1 
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COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE " CENTROGEO". 

OCTAVA.- GARANTíA: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPU ESTO EN EL ARTíCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO DE "LA LEY" . "CENTRO 
GEO" EXCEPTÚA A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE PRESENTAR LA GARANTíA DE CUMPUMIENTO 
DEL CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE LA ADJUDI CACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE FUNDÓ EN [: 1 
ARTíCULO 42 DE " LA LEY'" 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS. 
ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE " EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO Y 
PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCI ERO . 
MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS 
CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADM INISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACiÓN AL 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, SNC , IN STITUCiÓN DE BANCA DI:: 
DESARROLLO, PUBUCADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007 EN 
CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVES DE OTROS 
ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZAC iÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" . (ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 46 DE " LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QU E I:lUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A " EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAM ENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIENDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTEr~ y 
PARA CUALQUIER FIN , SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPUMIENTO DI 
ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TECNICOS y 
COMERCIALES Y LA INFORMACi ÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE SUMINISTRA A 
"CENTROGEO", ÁUN CUANDO DICHA INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O 
DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS DURANTE I~ I 

DESARROLLO DE SU TRABAJO, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS 
Y A UTIUZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CON SENTIMIENTO POR ESCR ITO DE 
"CENTROGEO". 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA ENTR EGA 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. Y AUN ANTES DE LA CITADA TERMINACiÓN SI EXISTE 
PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMAC iÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

( 

" 

~ 
"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVES DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR F. N v 

TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN SUM INISTRANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON " EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 4/ 
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MANERA PARCIAL O PEFICIENTE, SE AP LI CARA LO ESTABL.ECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEI 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

" EL PROVEEDOR" RESPONDERA DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL ADQUI SICiÓN 
DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. AÚN CUANDO HUBIESE CONC LUI DO SU VIGENCIA Y 
HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTI R DEL DIA SIGU IENTE QU E LOS SER VICI OS 
SEAN ACEPTADOS POR " CENTROGEO". 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMINI STRAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUMPLIENDO CO N LAS NORMAS DE CALIDAD REQ UERIDAS POR "CENTROGEO" y CON LAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVEN IDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO EN 
CONSECUENCIA, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O REPON ER CUALQU IER 
DEFICI ENC IA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA. SIN QU E LAS 
SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACiÓN, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN AC EPTADOS A PL ENA 
SATISFACCiÓN POR " CENTROGEO" y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUER IDO POR ESCRITO 
LA DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN POR "CENTROGEO". 

DÉCIMA CUARTA. - RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO : 

"CENTROGEO" PODRA LLEVAR A CABO EN CUALQUI ER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISi ÓN 
ADM INI STRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. MISMA QUE OPERARA DE PLENO DERECHO Y SI N 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLU CiÓN JU DICIAL . CUANDO " EL PROVEEDOR" . INCUMPLA CON 
CUALQUI ERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO , PARA LO CUAL BASTARA ÚNICAMENTE QU L 
" CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HAs lLES 
SIGU IENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DEREC HO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVEN IENTES. UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, " CENTROGEO" EMITIRA LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QU INCE (15) DíAS HABILES SIGUI ENTES A LA FECHA EN QUE " EL PROVEEDOR" HAYA 
REC IBI DO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO EL 
PLAZO QUE A SU JU ICIO PROCEDA PARA QUE " EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACION ES. EN 
EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERA EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL PROVEEDOR" 
HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA LAS PARTES CONVI ENEN 
EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACU ERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRA EL EJERCI CIO 
DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE " CENTROGEO" INIC II 
EL PROCEDIMIENTO DE RESC ISiÓN ADM INI STRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON LAS SIGUI ENTES 

1) SI " EL PROVEEDOR" , POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO SUMINISTRA LOS BIENES OBJ ETO DI=L 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI " EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE EL SUM INI STRO DE LOS BI ENES O SE 
NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBI ERE SIDO DETECTADA 
COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI " EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGAC IONES OBJETO DEL PRI'::SEN rE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCR ITO DE " CENTROGEO"; 

4) SI " EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI " EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLEC IDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERM INADA 
NACIONALIDAD; 
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6) SI " EL PROVEEDOR" NO ENTREGA lA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN. 

7) CUANDO SE AGOTE El MONTO líMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI " EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA l A ENTREGA DE lOS BI ENES, 

MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO lOS MISMOS. 
9) UNA VEZ AGOTADO El MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQU E. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER lOS BIENES QUE " CENTROGEO" HUBI ERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI lOS BIENES NO CUMPLEN CON l AS ESPECIFICAC IONES Y CALIDADES PACTADAS EN El 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE El SUMINISTRO DE lOS BIEN ES O f31 EN 

SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE 
CONTRATO. 

13) SI " EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTil O DE ACREEDOR ES O [ N 
CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

14) SI " EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCR ITO, l AS 
FAC ILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA l A SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE lOS BIENES. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA lA PROTECCiÓN DE SU GOBI ERNO EN 
RELACiÓN CON El PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE lAS OBLIGAC IONES DERIVADAS DE:: l 
PRESENTE CONTRATO, lAS lEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A l A DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 
DE lOS BIENES, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEI" TACIÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS. 
APLICANDO, EN SU CASO, lAS PENAS CONVENC IONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DUF~ANTE El 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE l A RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ElABor~AR 
UN DICTAMEN EN El CUAL JU STIFIQUE QUE lOS IM PACTOS ECONÓMICOS O DE OP ERACiÓN QUF SE 
OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO El CONTRATO , "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO 
El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEB ERÁ 
ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE " LA 
LEY'" 

EN CASO DE QUE " CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
BIENES, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 1 
ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO El LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN lA ' --' 
CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTíCULOS 53 BIS DE " LA LEY" Y 97 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCIS iÓN ADMIN ISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 

{ 

EN lA ENTREGA DE lOS BIENES, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESC ISiÓN SE UBIQUE EN UN EJEHCICIO 
FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ 
REC IBIR lOS BIENES, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE l A NECESIDAD DE lOS 
MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAI_ VIGENTE, 
DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON lOS PREC IOS OR IGINALM ENTE 
PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. ARTíCULOS 45 , FRACC iÓN XVI 
Y 54 DE "LA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE " EL REGLAMENTO" ). 
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EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES AL " CENTROGEO" , DEBERÁ ACUDIR A LOS TR IBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRES PONDIENTE 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI " EL PROVEEDOR" NO SUMINISTRARE LOS BIENES EN LA FECHA ACORDADA CON " CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A " CENTROGEO" EL 01 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO 
DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al 
VALOR AGREGADO, POR CADA DíA Df;: RETRASO, A PARTI R DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA PACTADA 
ENTRE LAS PARTES PARA EL CUMPLI MIENTO DE LA OBLIGACiÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO 
DE LA GARANTíA DEL CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO. (ARTíCULO 53 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORC IONALMENTE AL PAGO QUE " EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA 
CONTABILIZAC iÓN DE LAS MISMAS CUANDO " CENTROGEO" RESC INDA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMI ENTO. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTícULO 95 DE " EL REGLAMENTO") . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE " EL PRESTADOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENC IONALES NI l A 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS CUANDO " CENTROGEO" HUBIERE RESC INDIDO 
ADMIN ISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE 
CUMPLIMIENTO. 

PARA DETERMINAR LA AP LI CACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CU ENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTU ITO O FUERZA MAYOR, O CUALQU IER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A " EL PROVEEDOR" , YA QUE EN TAL EVENTO, " CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES. EN ESTE SUP UESTO DEBERÁ FORMALI ZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 
TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO" , NO SE REQU ERIRÁ DE LA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" . (ARTíCU LO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE " EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON " EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA EL ADQU ISICiÓN DE SERVICIOS OBJ ETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON " CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE " EL PROVEEDOR" ESTARÁ OB LI GADO A AFRONTAR LAS OBLIGACION ES 
LABORALES, FISCALES, DE SEG URIDAD SOCIAL O DE CUALQU IER OTRA NATURALEZA QUE PUDI ERAN 
SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DER IVARSE DE I_A 
INTERPOSIC iÓN DE CUALQUI ER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACE I~ EN 
CONTRA DE " CENTROGEO", Y EN NI NGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, 
SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 
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EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR " LA LEY" , " EL REGLAMENTO" Y LAS " POBALlNES" , ESTAs 
ÚLTIMAS QUE " EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAM ENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE " CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN FACU LTADOS 
PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, INCLUYENDO SU 
SUSPENSiÓN, TERMINAC iÓN ANTI CIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO LA CANCELACiÓN 
DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN : 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUI ER CAUSA " CENTROGEO" O " EL PROVEEDOR" LLEGARE N A CAMBIAR DE DENOM INACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRA EN 
LOS TERMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HU BIERE SUFR IDO MODIFICACIONES 
QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE. CON 
DIEZ DíAS NATU RALES DE ANTICI PAC iÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN , A EFECTO DE QU E SE 
TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA,- OBLIGACIONES: 

" LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIM IENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN , A LOS T É I~ MINOS y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE " LA LEY", Y " EL REGLAMENTO" , As í COMO LAS DEMAs 
DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESU LTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA,- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD : 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUIC IO DE " CENTROGEO" , SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUI ENTE 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIAC iÓN , SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTR E 
LAS PARTES, POR ESCR ITO A TRAVES DE CONVEN IO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS 
LEGíTIMOS REPR ESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTR EGA DE 
LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADI CIONALES Y, EN SU CASO . LA OBLIGACiÓN 
A CARGO DE " EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICAC iÓN RESPECTIVA DE LA GARANTiA 
DE CUMPLIM IENTO POR DIC HO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS PAFmDAS, 
EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. (ARTiCULO 52 
DE "LA LEY" Y ARTiCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS : 

" LAS PARTES" CONVIENE N QUE EN EL CASO DE EXISTI R CONTROVERS IAS TÉCN ICAS Y 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SmAN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR " EL PROVEEDOR" Y " CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXIS1IR 
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ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGAN LOS ORDENAMIENTOS JURíDICOS 
APLICABLES ... 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEVOLUCiÓN y REPOSICiÓN DE SERVICIOS : 

LAS PARTES CONVIENEN QUE " CENTROGEO" PODRÁ, DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO Y 
AÚ N DESPUÉS DE UN MES DE SU TERMINACiÓN , EFECTUAR LA DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO POR FALLAS DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACiÓN, EN 
CUYO CASO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EFECTUAR LA RESTITUCiÓN DE LOS SERVICIOS SIN 
NINGÚN CARGO O COSTO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE DOS MESES , CONTADOS A PART l r~ DE 
QUE RECIBA LA INDICAC iÓN DE " CENTROGEO" . ARTíCULO 45, FRACC. XVII DE " LA LEY"). 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

" EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDU STRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ADQUISICiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEI_ 
PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TI TULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A " CENTROGEO" , INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, 
HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíC ULO 45, FRACCiÓN XX DE " LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS SIGUI ENTES 
DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADI ERNA 
DELEGACiÓN TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CON NÚM E I~OS 
TELEFÓNICOS 26-15-22-24 Y 25-15-22-08. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE UBICADO EN 31, 173, SIN NÚMERO, CÓLON IA 
LAS AGU ILAR , DEL MUNICIPIO NEZAHUALCOYOL T, ESTADO DE MÉXICO, CP 57900, Y LOS 
TELÉFONOS. 555141-6400 EXTENSiÓN 1926. 

"EL PROVEEDOR" SEÑALA LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
ava rgas@deltaconsu ltors.com . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORF~EO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO. 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR " EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESiÓN 
DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE DEL EMISOR \ 
DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓN ICA \ 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE COR I~EO 
~ ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA OíAS j' 
J \1 NATURALES DE ANTICIPACION , CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
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MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN El QUE SE HARÁ CONSTAR El NUEVO DOMICILIO O lA NU EVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, lAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR , SE HAGAN EN lOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA QUINTA.· SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO : 

EN lOS TÉRMINOS PREVISTOS EN El SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE " EL REGLAMENTO" , AL 
MTRO. AMIlCAR MORALES GAMAS, QUE TIENE El CARGO DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES EN "CENTROGEO", SERÁ El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADM INI STRAR Y 
VER IFI CAR El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO lAS OBLIGAC ION ES DE "EL 
PROVEEDOR". 

El DOMICILIO , CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER lOCAI.IZADO t:L 
REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON lOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO El UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA lOMAS DE PADIERNA. 
CÓDIGO POSTAL 14240, EN lA CIUDAD DE MÉXICO 

2) CORREO ELECTRÓNICO: ACABRERA@CENTROGEO.EDU.MX 
3) NÚMERO TELEFÓNICO 26·15·22·29 EXTENSiÓN 1123. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, lO HARÁ DEI 
CONOCIMIENTO DE " EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRM INOS DE lA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.' ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA HA PROPORCIONAR A lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA YIO AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El " CENTROGEO" , CON MOTIVO DE lAS AUDITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN , lA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE lE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN El PLAZO QU E SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, El CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS 
NATURALES. (ARTíCULO 57 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 107 DE "EL REGLAMENTO") 

VIGÉSIMA SÉPTIMA- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O " CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE U\ 
SECRETARIA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS DI::' I~ IVADAS 
DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE llEVARÁ A CABO EN LOS 
TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, El ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCil iACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN LA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MíN IMO LOS 
SIGU IENTES NOMBRE DEL O lOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN O 
QU IÉNES PROMUEVAN , EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBII~ 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE lA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS. 
lA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A lA PETICiÓN; El ESCR ITO 
DEBE IR DIRIGIDO A lA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y El lUGAR Y FECHA DE SU EMISl aN 
DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR El INTERESADO O SU REPRESENTANTE lEGAL, El PROMOVENTE 
DEBERA ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD (ARTICUI_OS 
77 A 79 DE "LA LEY") . 
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LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSC ITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACION O 
APLlCACION DEL PRESENTE CONTRATO, As í COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE RENUNC IAN A CUALQU IER 
OTRO FUERO QUE PUDI ERA CORRESPONDERLES POR RAZON DE SUS DOM ICILIOS PRESENTES. 
FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PI~ESENTE CONTI~ATO y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO. LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIU DAD DE MÉXICO, EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

POR " CENTROGEO" POR " EL PROVEEDOR" 

LlC. OMAR R ÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 

" TESTIGOS" 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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